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RESOTUCIÓN DE GE RENCIA GENERAL N' 292 -2019-GG-EPS Moo UEG UA S.A.

Lima, 24 de diciembre de 2019
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vrsTo:

En Sesión Ord¡nar¡a de la Comisión de Dirección Transitoria N'016-2019 celebrada el 23 de d¡c¡embre

de 2019, med¡ante la cual se aprueba la D¡rect¡va "Med¡das de Auster¡dad, Disc¡pl¡na, calidad del

Gasto Públ¡co y de lngresos del Personal de la enrpresa EPS Moquegua S.A., para el E.¡erc¡cio F¡scal

2020"; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do en el literal d) de la Primera D¡spos¡c¡ón Complementar¡a

Transitor¡a del Decreto de Urgenc¡a Ne 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para

el año fiscal 2020, se establece que las empresas de los 8ob¡ernos reg¡onales y de los gobiernos

locales, deben aprobar med¡ante acuerdo de D¡rectorio, las d¡sposiciones de austeridad, discipl¡na y

cal¡dad en elgasto público y de ingresos del personal, para el año fiscal 2020

Que, con lnforme N' O77 -2Olg-EPS MOQUEGUA/GG-RAUL LINARES MANCHEGO, el Gerente General

eleva el proyecto de la Direct¡va denom¡nada "Medidas de Austeridad, Discipl¡na y cal¡dad en el Gasto

público y de lngresos del Personal de la empresa EPs Moquegua S.A., para el E.iercic¡o Fiscal 2020",

para rev¡sión y aprobac¡ón de la Comisión de Dirección Transitor¡a

Que, en cumplim¡ento de las normas antes mencionadas, el referido Proyecto de Directiva fue puesto

a consideración de la comisión de Direcc¡ón Transitoria en la Sesión ord¡naria Ne 016-2019, siendo

aprobado por este, por lo que es pertinente em¡tir la presente Resolución;

De conformidad a lo establec¡do en el Decreto de Urgencia Ne 014-2019, y en uso de las facultades

conferidas por el Estatuto Social de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO. - APROBAR la D¡rect¡va denominada "Medidas de Auster¡dad, D¡sciplina y

c.t¡¿aa 
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arrto Público y de lngresos del Personal de la empresa EPS Moque8ua s'A, para el

Ejerc¡c¡o Fiscal 2020", que forma parte ¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón'

ARTíCULO SEGUNDO. - D¡sponer que la Gerencia General, a través.del área correspondiente, publ¡que

l, D*.t¡,r, ,p""bada en el Diario Oficial "El Peruano" y en la página web de la empresa' hasta antes

del 31 de diciembre de 201'9.

ARTíCULO TERCERO. - Encargar a la Gerenc¡a General, Gerencias de Línea, Gerencias de Apoyo y

Asesoría, cumplir y hacer cumpl¡r la Directiva aprobada; y' al Órgano de Control lnst¡tuc¡onal' el

control Posterior del mismo

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLíqUESE.
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MEOIDAS Dg AUSTTRIDAD, DIÍIPUNA CAUDAP DJL CASTO PÚBUCO Y DE INGRESOS DEL
PERSONAI DE Iá EMPRESA EPs MOqUEGUA 

'A. 
PANA EL EJERCICIO FISCAL 2oTo

OBJETIVO

La presente D¡re(tiva establece las medidas de austeridad, disciplina, cal¡dad del gasto público y de
ingresos del peBonal para el año fisca¡ 2o2o, en la EPS MOqUEGUA S.A.

BA§E LEGAL

. Decreto Leg¡slativo N." 144o, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onalde Presupuesto Púb¡ico'

. Decreto Legislativo N." 1442, Decreto Leg¡slativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en

el Sector Público.
. Decreto de Urgencia N." 014-2019, Presupuesto del Sector Público para el año fiscal ¿ozo'

o Resolución Director¿l N." 034-201g-EF/5o.o1, Difect¡va Para la Aprobac¡ón del PresuPuesto

lnstitucional de APertura y la Ejecución PresuPuestar¡a ce las Empresas No Financieras y

organismos Públicos de los Gobiemos Reg¡onales y Gobiemos Locales

MEDTDAS DE AUSTERIDAD, OISCIPUNA C¡LIDAD DEL GAsfo PtiBLlco Y DE INGRESOs DEL

PERSONAL
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s disposiciones de austeridad, discipl ina y calidad en el g¿sto pÚb¡ico const¡tuy€n un conjunto de

s.A, medidas necesar¡as para la racionalizac¡ón del gasto,

de los recursos. En ese sentido, en el marco legal de

siguientes d¡sposic¡ones:

así como para e¡ manejo adecuedo y eficiente

los s¡stemas administrativos se establecen las

iro
4,r. En materia de personal

4.1.1. El ingreso de nuevo Personal sólo es factible, siempre y cuando se cuente con la plaza

pres;Puestada y esté incluida en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP)' siendo en

todos los casos efectuada por concurso público de méritos; aplica Para los s¡guientes

casos:
. La contratación para reemplazo por cese del personal cualquiera sea su forma de

extinción del vínculo laboral.
. cuando sea ind¡spensable para la prestac¡ón de los servicios' así como a

consecuencia de la aplicación de la estructura de la empresa, siempre y cuando se

cuente con la Plaza Presupuestada y est€ incluida en el CAP; en todos los casos

necesar¡amente se realizará Por concurso público de méritos'

. En caso de integraciones, se podrá contratar nuevo personal cuando la necesidad

de atender el ¡ncremento oPeratiYo o cuando el ¡ncremento y/o recePción de nueva

¡nfraestructura sanitaria lo requieran, previa suscripc¡ón del contrato de explotación

corresPondiente.
. La designación en cargos de confianza, de l¡bre des¡gnación y remoción' que sean

contratados Por la empresa, conforme a los documentos de gestión de ¡a entidad'

acorde a la normatividad vigente'

. Por mandato de sentenc¡as jud¡ciales (on calídad de cosa juzgada'

El pago de horas extras del personal corresPonde únicamente para act¡Yidades

op*"ionat", vinculadas a los servicios de saneamiento con autorización del Gerente

General y cuando la empresa cuente con la disPonibilidad presupuestal y financiera Para
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ALCÁNCE.

Las dispos¡ciones cont€nidas en la presente Directiva son de cumplimiento obl¡gatorio en todas las

Gerencias y ofic¡nas de Ia empresa, así como por todo el personal (ualgu¡era sea su modalidad de

contratación.


